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OBJETO

 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, está interesada en recibir propuestas para contratar mediante  Concesión  la operación del  Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, por el término de cinco (5) años, contados a partir del 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2011.

 

CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL

 

1.  OBJETO.

 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, Empresa Industrial y Comercial de Bogotá, D.C. está interesada en recibir propuestas para contratar mediante concesión la operación  del Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2011 según las condiciones estipuladas en estos Pliegos de Condiciones.

 

2. CONVENIO CON CUNDINAMARCA

La Lotería de Bogotá celebró con la Lotería  de Cundinamarca el Convenio Interadministrativo el 6 de enero de 2006, mediante el cual las partes acuerdan que la explotación del juego de apuestas permanentes o “chance, en todo el territorio  de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, será realizada por la Lotería de Bogotá. 

3.  REGIMEN JURIDICO APLICABLE.

 

Al presente proceso de selección le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), sus decretos reglamentarios, en la Ley 643 de 2001 “ Por la cual se reglamenta el Régimen Propio del Monopolio Rentístico de Juegos de Suerte y Azar, decreto 1350 de 2003, resolución 1270 y 1013 de 2003,   decreto 3535 de 2005, decreto 4643 de 2005, circulares 17, 20 y 22 de 2005, Circular Externa 25 de 2006 de la Superintendencia Nacional de Salud y demás disposiciones legales aplicables.

 

4.- DEFINICIONES 

 Para efectos del presente pliego  se adoptan las siguientes definiciones:

APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. 

Es una modalidad de juego de suerte y azar en la cual el jugador, en formulario oficial, en forma manual o sistematizada, indica el valor de su apuesta y escoge un número de no más de cuatro (4) cifras, de manera que si su número coincide, según las reglas predeterminadas, con el resultado del premio mayor de la lotería o juego autorizado para el efecto, gana un premio en dinero, de acuerdo con un plan de premios predefinido y autorizado por el Gobierno Nacional mediante decreto reglamentario.

PARTICIPANTE O PROPONENTE.

Es la persona jurídica que cumpliendo los requisitos legales y los consignados en estos pliegos de condiciones, presenta propuesta para la adjudicación del contrato objeto de la presente Licitación Publica en los territorios de Bogotá y Cundinamarca.

CONTRATO DE CONCESIÓN

Es el que celebra la LOTERÍA DE BOGOTÁ  con el objeto de otorgar a una persona jurídica llamada CONCESIONARIO  la operación del Juego de Apuestas Permanentes, en los territorios establecidos en los Pliegos de Condiciones, el cual se ejecutara por cuenta y riesgo del CONCESIONARIO y bajo la vigilancia y control de la Entidad Concedente a cambio de unos derechos de explotación.  

CONCESIONARIO

Es la persona jurídica seleccionada por LA LOTERIA DE BOGOTA  para celebrar y ejecutar directamente el contrato de  concesión para la operación  del Juego de Apuestas Permanentes, que se adjudique en la presente Licitación Pública, con la utilización de formularios oficiales suministrados por la Concedente.

El contrato que se adjudique en esta Licitación Pública solo permitirá al adjudicatario operar el juego de Apuestas Permanentes en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca.

ENTIDADES CONCEDENTES. 

Son las Empresas Industriales y Comerciales del Estado del orden departamental o del Distrito Capital, administradoras del juego de lotería tradicional, o las Sociedades de Capital Público Departamental de que trata la Ley 643 de 2001.

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN

Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, deberá cancelar mensualmente por derechos de explotación el valor correspondiente al 12% de las ventas brutas y  anualmente el valor  por concepto de derechos de explotación pactado en el contrato y establecido por el respectivo estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Es el valor que se cobra por la administración según el artículo 9 de la ley 643 de 2001 que corresponde al 1% sobre los Derechos de Explotación. En caso de que la ley modifique este porcentaje estos serán ajustados automáticamente en el contrato.

RENTABILIDAD MÍNIMA DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES 

La rentabilidad mínima del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, para cada jurisdicción territorial, será el mayor valor que resulte entre el monto mensual y anual que por concepto de derechos de explotación y para el término de duración de la respectiva concesión, determine el estudio de mercado y el monto equivalente a la liquidación de los derechos de explotación correspondientes al 12% de los ingresos brutos del juego.

El incumplimiento por parte del concesionario de la obligación de cancelar la rentabilidad mínima, genera la terminación unilateral del contrato sin derecho a indemnización o compensación de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 643 de 2001.

AGENCIA, COMERCIALIZADOR, DISTRIBUIDOR
Es el establecimiento de comercio previamente autorizado por la entidad concedente, en el que bajo la dependencia y responsabilidad de un concesionario, se colocan apuestas permanentes o chance por medio de uno o varios puntos de venta.

No podrán operar agencias ni puntos de venta que no hayan sido previamente autorizados de manera expresa y por escrito por la entidad concedente.

Las agencias que presente el proponente en la Licitación se entienden previamente autorizadas para el CONCESIONARIO  adjudicatario. Cualquier cambio se debe informar a LA LOTERÍA DE BOGOTA.

APUESTA. 

Es el valor pagado por el apostador, sin incluir el valor del impuesto sobre las ventas, registrado en el formulario oficial que da derecho a participar en el juego de apuestas permanentes o chance.

COLOCADORES DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. 

Los colocadores de apuestas en el juego de apuestas permanentes o chance, pueden ser dependientes o independientes, conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 50 de 1990 y demás disposiciones que la modifiquen o adicionen.

FORMATO. 

Son las especificaciones relativas al tamaño, forma y demás características que debe tener el formulario único de apuestas permanentes o chance, para el juego manual y para el juego sistematizado en línea y en tiempo real.

FORMULARIO ÚNICO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. 

Es un documento al portador, emitido y vendido por las entidades concedentes a los concesionarios, en el cual se registran las apuestas en forma manual o sistematizada.

INGRESOS BRUTOS. 

Se entiende por ingresos brutos el valor total de las apuestas registradas en los formularios oficiales del juego.

JUEGO AUTORIZADO. 

Se entiende por juego autorizado el sorteo autónomo que realiza o autoriza la entidad concedente para efectos exclusivos de utilizar su resultado en el juego de apuestas permanentes o chance.

LOTERÍA TRADICIONAL. 

Es la modalidad de juego de suerte y azar definida en el artículo 11 de la Ley 643 de 2001 o la norma que lo modifique o adicione.

OPERADOR DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. 

Es el concesionario que en virtud de un contrato de concesión, coloca en forma directa o indirecta el juego de apuestas permanentes o chance.
SISTEMATIZACION   DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE

La explotación sistematizada del juego de apuestas permanentes o chance, es el mecanismo de operación del juego en virtud del cual un colocador de apuestas registra a través de un equipo de cómputo, terminal o dispositivo de comunicación móvil la apuesta realizada por el jugador, de la cual queda constancia expresa en el formulario oficial, el cual a su turno debe reunir condiciones de seguridad que impidan su adulteración o falsificación.

Para efectos de la presente licitación y del contrato que se celebre,  la explotación sistematizada  será en línea  y en tiempo real. Se entiende por apuesta en línea y en tiempo real el procedimiento informático y tecnológico en virtud del cual se efectúa una apuesta en un punto de venta fijo o móvil a través de un mecanismo sistematizado e inmediatamente aquella se registra esta es reportada a un sistema de información centralizado en las instalaciones de la entidad concedente.

5.  VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR.

 

El valor anual que por concepto de derechos de explotación por el periodo comprendido del 1 de Enero de 2007 al 31 de Diciembre de 2011, estableció el estudio de mercado realizado por el Centro Nacional de Consultaría con fundamento en los ingresos brutos esperados de la operación del Juego de Apuestas Permanentes o chance, con fundamento en el artículo 23 de la ley 643 de 2001,   será el siguiente TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($300.931.000.000):

	AÑOS
	VALOR MINIMO ANUAL

	2007
	57.074.000.000

	2008
	58.811.000.000

	2009
	60.260.000.000

	2010
	61.690.000.000

	2011
	63.096.000.000


FUENTE: ESTUDIO DE MERCADO CONTRATADO CON EL CENTRO NACIONAL DE CONSULTORIA.

PARAGRAFO: LOS VALORES AQUÍ SEÑALADOS DETERMINAN LAS CUANTIAS ESTABLECIDAS    ANUALMENTE POR LA CONCEDENTE, PARA LA  PRESENTACION DE LAS OFERTA Y LA SUSCRIPCION DE LOS CONTRATOS. EL CONCESIONARIO DEBE ASUMIR LOS RIESGOS DEL ÉXITO O FRACASO DE LA OPERACIÓN DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES, Y POR ELLO OBRA POR SU CUENTA Y RIESGO.

Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, deberá cancelar mensualmente por derechos de explotación el valor correspondiente al 12% de las ventas brutas y  anualmente el valor  por concepto de derechos de explotación pactado en el contrato y establecido por el respectivo estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.
En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.

6. REGLAS BÁSICAS DE LA ADJUDICACIÓN

La Lotería de Bogotá  tendrá en cuenta las siguientes reglas básicas para adjudicar.

6.1. No se admitirán propuestas condicionadas. Los proponentes deberán ajustarse a las condiciones consignadas en el Pliego.

6.2 Se rechazaran las propuestas que ofrezcan cuya oferta económica sea inferior al 100% de los derechos de explotación previstos en el capitulo I, numeral 5º. “VALOR MINIMO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR”

7. PROPUESTA
El proponente esta obligado a presentar como mínimo la propuesta cuya oferta económica no sea inferior a la suma de TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($300.931.000.000)   por concepto de derechos de explotación.

Los valores mínimos de explotación ofrecidos están discriminados anual así:

	AÑOS
	VALOR MINIMO ANUAL

	2007
	57.074.000.000

	2008
	58.811.000.000

	2009
	60.260.000.000

	2010
	61.690.000.000

	2011
	63.096.000.000


8. - CONVOCATORIA A LA VEEDURIAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del decreto 2170 de 2002, se convoca a las veedurías ciudadanas,  a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer veeduría y que se encuentren conformadas de acuerdo a la ley, para que realicen el control social al presente proceso contractual. Para lo anterior, sugerimos consultar la información contenida en está página web www.loteriadebogota.com  o en Secretaría General  de la Lotería de Bogotá, ubicada en la carrera 35 N 26-14 piso 4, donde estará a disposición de ustedes, toda la documentación soporte del proceso.
PROCESO DE INTEGRIDAD.

Este proceso contará con el acompañamiento de la VEEDURÍA DISTRITAL, de conformidad con la facultad de control que le corresponde realizar a esa entidad en los términos de Ley.

Igualmente se realizará el proceso de integridad herramienta diseñada por la VEEDURÍA DISTRITAL, para lo cual la Lotería de Bogotá facilita la participación de sus empleados en las sesiones de trabajo requeridas para la implementación de dicha herramienta y para la construcción de un acuerdo colectivo de contenido ético entre los proponentes.

 TALLER CON LA VEEDURÍA DISTRITAL.

La Veeduría Distrital realizará un taller con los oferentes el día 23 de Noviembre de 2006, a las 8:00 a.m. en las instalaciones de esa Entidad ubicadas en la Av. 22 No. 39-91, con el fin de implementar el proceso de integridad y la firma del pacto de probidad para asegurar la transparencia, eficacia y responsabilidad en el presente proceso contractual.

9.  INFORMACIÓN SUMINISTRADA.

 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la información que el proponente allegue a esta Licitación Pública es veraz, y corresponde a la realidad.

 

No obstante, La LOTERÍA DE BOGOTÁ podrá designar servidores, para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los proponentes,  con el fin de verificar la información que los  mismos han consignado en los pliegos de condiciones, podrá obtener igualmente por cualquier medio legal e idóneo la información suministrada en las propuestas. 

 

10.  CALIDADES DEL PROPONENTE.

 

Solo podrán participar en la presente Licitación Pública Personas jurídicas  de conformidad con lo previsto en la Ley 643 de 2001, siempre que no se encuentren incursas en las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con LA LOTERÍA DE BOGOTÁ,  señaladas en la Constitución Política de conformidad con las normas legales vigentes, especialmente las contempladas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993 y el artículo 10 de la Ley 643 de 2001, que hayan comprado el pliego de condiciones y cumplan los requisitos establecidos en él .

  
CAPÍTULO II

PLAZOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

 

1.  APERTURA Y CIERRE. 

 

Lugar: Bogotá, D.C., LOTERÍA DE BOGOTÁ, Carrera 35 No. 26-14, Piso 4, Gerencia General

La presente licitación se declarara abierta en la ciudad de Bogota, D.C. el  día 15 de Noviembre de 2006 en la Sala de Juntas de la Lotería de Bogota, ubicada en la Carrera 35 N 26-14, piso 4º, a las 10:00 A.M. De esta actividad se levantara un acta y se   dará inicio al plazo de la licitación en los términos definidos por el artículo 30, numeral 5 de la ley 80 de 1993. 

El Acto de cierre  tendrá lugar en la Secretaría General de la Lotería  ubicada en la carrera 35 Nº 26-14 en el 4º Piso el día 24 de Noviembre  de 2006 a las   3:00 p.m. Del acto de cierre de la Licitación Pública y apertura de las propuestas, se levantará un acta que contendrá una relación sucinta de las propuestas y de su valor. El acta deberá ser suscrita por las personas que allí intervengan y por los proponentes presentes que manifiesten su deseo de firmarla.

 

LA LOTERÍA DE BOGOTA podrá prorrogar el plazo para la presentación de las propuestas, hasta por un término no superior a la mitad del inicialmente señalado. Esto lo podrá hacer la Lotería de Bogotá cuando lo  considere conveniente o a solicitud de las dos terceras partes de las personas que hayan adquirido y retirado pliegos. 

La Secretaria General  de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, llevará un control del orden en forma estrictamente consecutiva en el cual se entreguen las propuestas, indicando: fecha, hora, número de orden, nombre o razón social del proponente y de la persona que efectué materialmente el acto de presentación por cuenta de aquel.

La hora se verificará  con base en el reloj que para efecto dispondrá la Lotería de Bogotá, en el recinto donde se recibirán las propuestas.

No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señalada para el recibo de las propuestas de la Licitación, ni en sitios o condiciones diferentes a los que se  han previsto en el pliego de condiciones. 

 

 

2.  CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

 

El valor de los presentes Pliegos de Condiciones es de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) los cuales deberán pagarse en efectivo o cheque de gerencia a favor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ en la cuenta de ahorros Nº 00990013430-6 Davivienda a nombre de la Lotería de Bogotá NIT 899999270-1

 

Para tal efecto se deberá diligenciar un Formato de Recaudo en Línea, indicando en el campo de referencia número uno el nombre de la empresa y en el campo de la referencia número dos el Número de Identificación Tributaria.

 

Los Pliegos de Condiciones definitivos podrán retirarse por los interesados en la Secretaría General  ubicada en el piso 4, de la Carrera 35 No. 26-14 de  Bogotá D.C. o en la página de Internet www.loteriadebogota.com y www.bogota.gov.co/contratacion portal de contratación de la Alcaldía Mayor del 14 de Noviembre  hasta el 22 de noviembre de 2006.
 
3.- AUDIENCIA INFORMATIVA

El día  9 de noviembre de 2006 a las 10:00 a.m  se celebrará una audiencia  informativa con el fin   dar oportunidad a los proponentes que presenten las observaciones que consideren pertinentes al proyecto de pliegos. La LOTERÍA DE BOGOTA evaluará las observaciones  e incluirá las modificaciones que considere pertinentes  en  los Pliegos de Condiciones definitivos que se publiquen.

4.  AUDIENCIA PARA PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

 

El día 17 de noviembre de 2006 a las 10:00 A.M, en el Auditorio de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, ubicada en la Carrera 35 No. 26-14 de Bogotá, D.C., se llevará a cabo una audiencia que tiene por objeto precisar el contenido y alcance de los Pliegos de Condiciones y de oír a los interesados, de lo cual se levantará un acta suscrita por los intervinientes.

 

Como resultado de lo debatido en esta audiencia y cuando resulte conveniente, la LOTERÍA DE BOGOTÁ realizará las modificaciones pertinentes a los Pliegos de Condiciones y prorrogará si fuere necesario el plazo de la licitación o concurso  hasta por seis (6) días hábiles.

 

Lo anterior no impide que cualquier interesado pueda solicitar aclaraciones adicionales durante el plazo de la licitación en la siguiente dirección subgeradm@loteriadebogota.com o en la carrera 35 Nº 26-14, Oficina de Correspondencia. 

La LOTERÍA DE BOGOTA dará respuesta  a la persona que hubiere formulado la pregunta y enviará copia  a la totalidad de compradores del pliego  

Ninguna aclaración verbal podrá afectar los términos y condiciones de estos Pliegos de Condiciones y sus adendas.

 

Las modificaciones del pliego se realizarán mediante Adendas.

 

La consulta y respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas.

 

 

5.  ACLARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, a través del funcionario competente para dirigir el presente proceso de selección, podrá solicitar por escrito una vez cerrada el Licitación Pública, las  aclaraciones y explicaciones que se estimen pertinentes sobre los puntos dudosos de las propuestas, sin que por ello pueda el proponente adicionar, modificar, completar o mejorar su propuesta ni LA LOTERÍA DE BOGOTÁ hacer variación alguna a los términos de la misma o violar los principios fundamentales que rigen el presente Licitación Pública.

 

 

6.   TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN.

 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ realizará la evaluación de las ofertas dentro de los cuatro  (4) días hábiles  siguientes a la diligencia de cierre de la Licitación Pública.

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, conformará  un comité  que se encargará de la evaluación  jurídica, técnica, económica y financiera de las propuestas.   

 

Dentro de este término elaborará los estudios jurídicos, técnicos, económicos y financieros necesarios para la evaluación de las propuestas, a  a través del comité que se conformara para tal efecto.   

De igual manera podrá solicitar, a los proponentes, las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.

 

 

7.   EXHIBICIÓN DE LOS INFORMES DE EVALUACIÓN.

 

El primer día hábil siguiente al vencimiento del término de evaluación de las propuestas, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, colocará a disposición de los proponentes, los informes de evaluación de las propuestas, los cuales permanecerán en la Secretaria General en el horario de 8:00 A.M. a 5:00 P.M, y www.loteriadebogota.com/contratacion  y en portal de contratación del Distrito  www.bogota.gov.co/contratacion Portal de Contratación por un término de cinco (5) días hábiles,. para que los proponentes presenten las observaciones que estimen pertinentes, las cuales deben hacerse por escrito dentro del término señalado y se resolverán por la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en el acto de adjudicación del Licitación Pública. En ejercicio de esta facultad los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 2° del Decreto 287 de 1996, las observaciones formuladas por los oferentes a los estudios técnicos, económicos, financieros y jurídicos elaborados por la entidad, serán resueltas en el acto de adjudicación.

 

 

8.  ADJUDICACIÓN.

 

En virtud de lo previsto en el artículo 273 de la Constitución Política, a solicitud de cualquiera de los proponentes, el Contralor General de la República y demás autoridades de control fiscal competentes, ordenarán que el acto de adjudicación de la licitación tenga lugar en audiencia pública.    

En caso de que el Contralor no ordene la convocatoria de dicha audiencia,  el acto de adjudicación se hará  mediante resolución motivada que se notificará personalmente al proponente seleccionado en la forma y términos establecidos para los actos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y a los proponentes no favorecidos se les comunicará.

Siempre que las necesidades de la administración lo exijan la Entidad podrá prorrogar el plazo de la Licitación antes de su vencimiento por un término no mayor al inicialmente fijado.

La adjudicación se hará, dentro de los cinco  (5) días hábiles siguientes al vencimiento del término fijado para que los proponentes conozcan los informes de evaluación de las propuestas y presenten las observaciones que estimen pertinentes. Este término podrá prorrogarse antes de su vencimiento hasta en la mitad del mismo siempre que las necesidades de la administración así lo exijan, de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  Dicha prórroga la comunicará LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, por escrito.

 

9. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ declarará desierto la Licitación Pública únicamente por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se señalarán, en forma expresa y detallada, las razones que han conducido a esa decisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 18 y artículo 29 de la Ley 80 de 1993. 

10.- CONDICION ESPECIAL

Serán de exclusiva responsabilidad de los proponentes: los errores, omisiones, cálculos mal proyectados, errores aritméticos e indebidas interpretaciones en que incurran al indicar los valores de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o perdidas que de deriven de ellos, situaciones que no darán lugar posteriormente al reconocimiento y pago por parte de la Entidad Concedente. Para tal efecto, el oferente renuncia a reclamar judicial o extrajudicialmente por estos conceptos, aceptación que se entiende surtida con la presentación de la oferta. 

CAPÍTULO III

CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACIÓN

DE LA PROPUESTA

 

 

1. La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito.

 

2. La propuesta debe ser presentada en original y dos (2) copias del mismo tenor, así como en medio magnético. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar los documentos y requisitos exigidos en estos Pliegos de Condiciones.

 

Tanto el original como las copias irán en sobres cerrados y separados, debidamente rotulados en su parte exterior con el nombre, dirección, teléfono y número de fax del proponente, el número de la Licitación Pública, el número de folios de que consta y la indicación del contenido del sobre según sea “Original, primera copia o segunda copia”. En caso que haya discrepancia entre el original y las copias, regirá el original.

 

3. El proponente presentará una oferta que se ajuste a todas las condiciones técnicas previstas en esta Licitación Pública, so pena de eliminación.

 

4. La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por el representante legal del proponente, o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso.

 

5. Las propuestas deberán tener una validez mínima de sesenta  (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del Licitación Pública o del vencimiento de su prórroga, si la hay. Por solicitud de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, el proponente prorrogará el término de validez de su propuesta. 

 

La documentación deberá entregarse vigente al momento del cierre de la invitación.

De presentarse este evento (pérdida de vigencia del algún documento) el adjudicatario deberá subsanar esta situación para la suscripción del contrato.

 

6.  La LOTERÍA DE BOGOTÁ no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones a los Pliegos de Condiciones presentadas con posterioridad al cierre del Licitación Pública.

 

 

CAPÍTULO  IV

CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS

 

 

Son causales de eliminación en la fase de evaluación de ofertas, los cuales se consideran que impiden la comparación objetiva de las mismas, las siguientes:

 

1. La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente (por sí o por interpuesta persona).

 

2. Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, su Decreto Reglamentario 679 de 1994, y el Artículo 10 de la   Ley 643 de 2001, y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes aplicables. 
3. Las propuestas que llegaren, después de la hora estipulada en los presentes Pliegos de Condiciones para el cierre de la Licitación.

  

4. Cuando la propuesta deje  de incluir alguno de los documentos esenciales que de acuerdo con los Pliegos de Condiciones se requiera adjuntar, siempre y cuando sirvan como parámetros de comparación de las ofertas.

 

5. Cuando el proponente presente información y/o documentación falsa.
6.- Cuando el valor de la propuesta económica (Derechos de Explotación) sea inferior al monto total de los derechos de explotación previstos en el presente pliego.

7. Presentación de propuestas condicionada.

8. Cuando el proponente no cumpla con algunos de los requisitos mínimos para participar previstos en el Capitulo VI del presente pliego.

OBSERVACIONES.

Los documentos  que sean objeto de saneamiento los solicitara  la ENTIDAD CONCEDENTE, para lo cual el proponente dispondrá de dos (2) días hábiles de plazo contados a partir del recibo de la comunicación, por parte de LA LOTERIA DE BOGOTA  para ajustarse a los requisitos exigidos. Si no cumple con esta obligación dentro del término la propuesta será eliminada. 

 

CAPÍTULO V

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

 

La propuesta debe sujetarse a los términos y condiciones de los presentes términos. Su presentación implica que el proponente ha analizado a cabalidad los términos de este documento y las labores que le corresponde desarrollar en el evento en que sea seleccionado, y que acepta todas las condiciones y obligaciones establecidas en las normas vigentes, las que sean objeto de reglamentación y las contenidas en este Pliego de Condiciones.

 

La propuesta debe contener toda la información y acompañarse de los documentos solicitados en estos términos.

 

1.  COMPROBANTE DE PAGO DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

 

Anexar fotocopia legible.

 

2. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

La propuesta deberá estar acompañada de carta de presentación firmada por el proponente o por el representante legal o apoderado constituido en debida forma para el efecto, la cual deberá ser diligenciada según el anexo N°1 adjunto a estos Pliegos de Condiciones.

 

 

3. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO.  

 

Si el representante legal del oferente requiere autorización de su órgano de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado, deberá anexar con la propuesta los documentos que acrediten la existencia de dicha autorización. 

La autorización para contratar, deberá haber sido legalizada antes del cierre de la presente Licitación Pública.

 

4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO.  

 

Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a 30 días calendario de antelación a la  fecha  de cierre de la presente Licitación Pública:

· Vigencia mínima de la sociedad hasta diciembre de 2012.

· El objeto social deberá contemplar la Operación o comercialización   de Juegos de Suerte y Azar 

· Antigüedad mínima de un (1) año de creación de la empresa.

5.- Anexar fotocopia del  Registro Único  Tributario RUT.
6. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

 

El proponente deberá garantizar el cumplimiento de la propuesta que hace dentro del presente Licitación Pública y la suscripción consiguiente del respectivo contrato, mediante la constitución de una póliza de garantía de seriedad de la oferta, a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, por una suma equivalente al diez por ciento (10%)  del valor de la propuesta económica, con una vigencia de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la Licitación Pública. 

 

La garantía será expedida por una compañía de seguros, legalmente establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer el ramo, o por una garantía bancaria.  

 

El proponente por el acto de proponer, acepta que LA LOTERÍA DE BOGOTÁ solicite ampliar el término de la garantía, si fuere necesario.

 

Al proponente favorecido se le hará efectiva la garantía de seriedad de su propuesta cuando no proceda dentro del plazo estipulado, a suscribir el contrato objeto de esta Licitación Pública y a cumplir con los requisitos de ejecución.

 

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ una vez adjudicado y perfeccionado el contrato y aprobada la garantía única de cumplimiento, devolverá, previa solicitud del interesado, la garantía de seriedad de la propuesta al proponente que ocupó el segundo lugar.

 

A los demás proponentes que no resultaren favorecidos se les devolverán los documentos respectivos, previa solicitud, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de adjudicación del Contrato.

 

7. DOCUMENTOS DE CARACTER FINANCIERO

 

El proponente deberá presentar copia de los siguientes documentos en forma legible:

a. Balance General a 31 de diciembre de 2005  y a 30 de junio de 2006.

b. Estado de Resultados a 31 de diciembre de 2005 y a 30 de junio de 2006

c. Notas a los estados financieros a diciembre 31 de 2005 y junio de 30 de 2006.

d. Declaración de Renta correspondiente al año  2005

e. Fotocopias de las tarjetas profesionales del contador y revisor fiscal, firmadas y certificadas. 

f. Certificación de antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal y Contador, expedida por la Junta Central de Contadores, vigente. 

 .

8. PAZ Y SALVO DEL PAGO DE APORTES PARAFISCALES

Certificación de pago oportuno y en la cuantía correspondiente de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social, riesgos profesionales, pensiones y aportes a la Caja de Compensación Familiar, ICBF., y al SENA. Esta certificación deberá haber sido expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista, de acuerdo con los requerimientos de la Ley o por el representante legal (Ley 789 de 2002, artículo 50).

 

9. PAZ Y SALVO DE RESPONSABLE FISCALES.

Certificado de responsables fiscales, expedido por la  Contraloría General de la Republica mediante el cual se acredite que el proponente no tiene deudas pendientes por procesos de responsabilidad fiscal.

10. RELACIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO  

Relación de los equipos de cómputo o terminales disponibles para la realización de apuestas en línea y en tiempo real y las licencias de software, especificando las característica de los mismos.  

11.  PROPUESTA ECONOMICA.  

 

Corresponde al valor de los derechos de explotación presentados por el proponente, el cual debe corresponder al 100% de los derechos de explotación previstos en el  Capitulo I, numeral 5 de los pliegos de condiciones.

 

12.  EXPERIENCIA DE LA FIRMA. 

 

El proponente deberá relacionar la experiencia en contratos de concesión de  explotación  o comercialización en el juego de apuestas permanentes o Chance, mínimo de tres (3) años. Se tendrá en cuenta la  experiencia obtenida durante los diez (10) años anteriores al cierre de la Licitación.

Para tal efecto debe anexar las certificaciones de experiencia expedidos por las entidades  autorizadas, concedentes y/o concesionarios. 

13. DOCUMENTO QUE RELACIONE LA RED DE MERCADEO

El proponente deberá anexar el documento en donde se relacione su red de mercadeo con la siguiente información:

Nombre, Dirección, Cédula. 

Especificando Agencias, Puntos Fijos, Puntos Móviles Sistematizados y Colocadores de Juego.

Relaciones concesionario - red de comercialización del juego

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1350 de 2003 todo vendedor del juego de apuestas permanentes o chance deberá estar inscrito en el Registro Nacional Público de Vendedores de Juegos de Suerte y Azar.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50 de diciembre 28 de 1990, por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones, la red de comercialización del respectivo concesionario autorizado para la operación del juego de apuestas permanentes o chance en una determinada jurisdicción territorial, podrá estar integrada por colocadores con carácter dependiente, si su relación con el respectivo titular de la concesión se encuentra mediada por un contrato de trabajo o, independiente, si la actividad de promoción o colocación de apuestas permanentes la desarrolla a través de terceros que por sus propios medios se dedican a esa labor, en virtud de un contrato mercantil.

 De acuerdo con la definición del artículo 13 de la ley 50 de 1990, los colocadores de apuestas permanentes, podrán tener el carácter de dependientes o independientes. Son colocadores de apuestas permanentes dependientes los que han celebrado contratos de trabajo para desarrollar esa labor, con una empresa concesionaria. Son colocadores de apuestas permanentes independientes las personas que por sus propios medios se dediquen a la promoción o colocación de apuestas permanentes, sin dependencia de una empresa concesionaria, en virtud de un contrato mercantil. En este evento no se podrán pactar cláusulas de exclusividad.
Sin perjuicio de lo anterior y, de las competencias propias de las entidades administradoras del juego de apuestas permanentes o chance en la respectiva jurisdicción territorial, en materia de fiscalización y control, de conformidad con lo previsto en los artículos 7º, 21 y 22 de la Ley 643 de 2001, el responsable para todos los efectos, por la operación del juego de apuestas permanentes y por el estricto cumplimiento de los elementos y características esenciales del juego, especialmente en materia de administración de formularios oficiales y pago de premios, es la persona jurídica titular de la respectiva concesión. Obligación esta quedará incluida expresamente en la correspondiente minuta contractual. 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el oferente.  En el evento de detectar inconsistencias o que la información no corresponda a la realidad, la propuesta será eliminada.

14.- COBERTURA, CUBRIMIENTO Y CONTROLES AL JUEGO

El proponente deberá indicar la forma como garantizará la cobertura de la totalidad de los municipios que integran  los territorios de Bogotá y Cundinamarca y los tipos de controles que ejercerá sobre quienes colocan y venden el juego de apuestas permanentes.    

Para Bogotá se señalaran las localidades y para Cundinamarca los Municipios.

15.- ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA

El oferente debe realizar y suministrar una descripción detallada de la organización de la compañía, correspondiente a su estructura administrativa, el personal y demás datos relacionados con la misma. Deberá anexar organigrama.

La propuesta debe incluir la estructura mínima que el proponente se obliga a mantener durante la ejecución  del contrato en aras  de garantizar la cobertura y el cubrimiento señalado en el numeral anterior. De igual manera deberá incluir la Red de comercialización, cuya modificación durante la ejecución del contrato deberá ser informada a la Lotería de Bogotá. 

CAPÍTULO VI

REQUISITOS MÍNIMOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO

 

El proponente deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos para que su propuesta sea evaluada:

 

1.  PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN.

 

EL Proponente presentará  una propuesta donde se comprometa a pagar a  la LOTERÍA DE BOGOTÁ  el mayor valor que resulte al comparar el mínimo  anual que por concepto de derechos de explotación que  para  el término de  la respectiva concesión se ha establecido  en el Capítulo I, numeral 5 de los pliegos de condiciones y el monto equivalente a la liquidación de los derechos de explotación correspondientes al 12% de los ingresos brutos del juego (excluido el IVA) que realizará de manera mensual. Los derechos mínimos de explotación que debe pagar el CONCESIONARIO  a la LOTERÍA DE BOGOTÁ en ningún caso serán inferiores a los mínimos anuales establecidos en el Capítulo I, numeral 5 de  estos Pliegos de Condiciones.

 

2. GASTOS DE ADMINISTRACION

El proponente presentará  una propuesta en donde  se compromete a pagar el 1% de los derechos de explotación que se pagan de acuerdo con lo establecido en el articulo 9 de la ley 643 de 2001. 

En el evento de que la ley modifique este porcentaje el concesionario lo acepta y sujetará su pago a lo ordenado por la ley. El conocimiento de este hecho es aceptado por el proponente y no podrá ser alegado como una circunstancia imprevista.

3. PATRIMONIO TÉCNICO MÍNIMO 

Para presentarse  en la Licitación el proponente  debe acreditar un  patrimonio Técnico igual o superior a Cinco Mil Millones de Pesos ($5.000.000.000).

Para iniciar la ejecución del contrato debe acreditar el mínimo conforme a lo previsto en la resolución 1270 de 2003, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud.

Dicho patrimonio técnico debe ser reflejado en los balances y estados resultados  con corte a junio 30 de 2006.

4. EXPERIENCIA MÍNIMA

El proponente deberá acreditar experiencia en Apuestas Permanentes o Chance  mínimo de tres (3) años,  con certificaciones expedidas por las entidades con las cuales haya ejecutado contratos.

Se tendrá en cuenta la experiencia adquirida durante los últimos diez (10) años, anteriores al cierre de la Licitación.

En estas certificaciones debe señalarse como ha sido el cumplimiento del contrato, conforme al Anexos que hacen parte integral del pliego.

Para el Concesionario debe ser expedida por la Entidad concedente.

Para el distribuidor o empresario: Certificación expedida por el concesionario o en su defecto anexar copia de los contratos suscritos.

5.  OPERACIONES EN LÍNEA Y TIEMPO REAL

El concesionario,  deberá   acreditar  para la presentación  de la propuesta que efectuará a través del mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real,   el treinta y cinco por ciento (35%) de las operaciones de colocación de apuestas permanentes o chance en los territorios de Bogotá y Cundinamarca.

Al finalizar el primer año de la concesión efectuará a través del mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real, el cincuenta por ciento (50%) de las operaciones de colocación de apuestas permanentes o chance en los territorios de Bogotá y Cundinamarca

Para el tercer año de la concesión   efectuará a través del mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real,  al menos el setenta por ciento (70%) de las operaciones de las colocaciones de apuestas permanentes o chance;

Para el cuarto y quinto año  de la concesión   efectuará a través del mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real al  menos el noventa por ciento (90%) de las operaciones de las colocaciones de apuestas permanentes o chance. 

6.-  INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

Los concesionarios deberán suministrar a LA LOTERÍA DE BOGOTÁ  los equipos de cómputo, el software licenciado y, la capacitación correspondiente, necesarios para efectuar el control y seguimiento a la colocación de apuestas permanentes por el mecanismo sistematizado en línea y en tiempo real y encargarse del mantenimiento y las actualizaciones necesarias.

Respecto del software utilizado para reportar las apuestas colocadas en línea y en tiempo real, los concesionarios igualmente deberán suministrar a    LA LOTERIA DE BOGOTA y a la  Superintendencia Nacional de Salud el privilegio necesario para efectuar auditoria a los cambios realizados en la información reportada y al sistema de información propiamente dicho, así como los manuales correspondientes. 

Este software deberá permitir adicionalmente, registrar anotaciones o "logs" que dejen constancia del movimiento de la información reportada, la hora, la fecha y el autor de la novedad o modificación introducida.

Las condiciones técnicas mínimas para la operación del juego, que deberá acreditar el proponente para la  operación de juego de apuestas permaneces o chance son las siguientes:

6.1. GENERALIDADES

6.2     SOFTWARE MISIONAL:

El proponente deberá tener un software desarrollado debidamente probado y listo para entrar a producción desde el 1º de enero de 2007, este software debe garantizar la operación de la venta de chance en línea y tiempo real, su diseño y desarrollo debe estar en herramientas que garanticen la estabilidad del producto en tecnología.

6.3  PLATAFORMA DE HARDWARE Y SOFTWARE DE OPERACIÓN DEL SOFTWARE MISIONAL

Las plataformas utilizadas tanto en sistema operativo y bases de datos, para la puesta en producción del software misional deben   garantizar al producto y al sistema en general “seguridad, escalabilidad, disponibilidad, administración flexibilidad”, de tal manera que permita crecimiento tecnológico con la llegada de nuevas herramientas.

El hardware mínimo que deberá utilizar el concesionario para la operación del juego debe ser el siguiente:

· Un servidor de aplicaciones, debidamente licenciado en sistema operativo, bases de datos y aplicaciones, 

· Un servidor Web, debidamente licenciado y con las seguridades necesarias para el ingreso vía Web de los autorizados, esto con el fin de garantizar seguridad en los datos, 

· Un servidor de bases de datos debidamente licenciado. 

· Un sistema central de comunicaciones.

6.4  ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS TECNOLOGICOS

A partir del 1º de Enero de 2007, El CONCESIONARIO deberá operar el juego de apuestas permanentes o chance utilizando la siguiente arquitectura tecnológica:  

UN DATA CENTER (espacio físico donde se deberá instalar los servidores de aplicaciones, servidores Web, servidores de base de datos, servidores de comunicaciones, y todos los elementos de hardware y software necesarios para su intercomunicación), este DATA CENTER deberá cumplir con unas normas informáticas como: TIA/EIA-942 Telecomunications Infraesructure Estándard for Data Center. Comparable con el estándard en Tier 3, en los procesos de misión critica, (adecuación física, aire acondicionado, energía, seguridad en acceso).   

NOTA: será el concesionario el encargado de contratar este servicio

· UN DATA CENTER DE RESPALDO: En ubicación diferente al sitio  DATA CENTER principal interconectados por troncales diferentes en el caso de ser del mismo proveedor de comunicación o utilizando un tercer proveedor, que cumplirá con la función de: respaldo ante cualquier eventualidad técnica o siniestro que ocurra .en el DATA CENTER PRINCIPAL, el DATA CENTER de respaldo deberá estar sincronizado, actualizado y listo para respaldo.

· El proveedor del DATA CENTER deberá contratar con un proveedor de servicios de comunicación las tróncales de comunicación que garanticen cobertura de comunicación.

· Se debe señalar en la propuesta como será el servicio de soporte entre el proveedor del DATA CENTER y el concesionario  de soporte a los requerimientos técnicos y operativos al personal responsable de recibir este servicio por parte del concesionario. 

· El DATA CENTER que prestara el servicio deberá ser contratado por el CONCESIONARIO, con el visto bueno de la Lotería de Bogotá.

EL CONCESIONARIO deberá haber contratado el servicio de DATA CENTER y puesto en funcionamiento el día 1º de enero de 2007. 

Durante el periodo de la concesión, la Lotería podrá exigir el cambio de proveedor del DATA CENTER si no cumple con las condiciones mínimas de confiabilidad, seguridad y calidad, que ofrezcan las garantías requeridas para la operación y el control del juego. El CONCESIONARIO no podrá cambiar el proveedor del DATA CENTER durante el mismo término sin la autorización previa de la Lotería.

6.5 CONSIDERACIONES Y RESPONSABILIDADES

· Las bases de datos del aplicativo residirán en el DATA CENTER.

· El operador del DATA CENTER será el único responsable de poner en los ambientes de producción todos los cambios a nivel de aplicativos y de bases de datos, de acuerdo con las políticas del control de cambios.

· No estará autorizado el uso de consolas remotas con permisos de administrador para el CONCESIONARIO.

· El CONCESIONARIO deberá entregar y mantener documentada su base de datos, así como también los mantenimientos preventivos que deberán realizarse periódicamente sobre esta base de datos.

· Entre el CONCESIONARIO, LOTERIA DE BOGOTA y el operador del DATA CENTER, deberán construir una estructura para el registro de los resultados de los juegos. 

· El CONCESIONARIO deberá almacenar en esta estructura los resultados de cada juego lo que permitirá consulta oportuna  de los datos.

· Esta estructura se cerrara al momento del sorteo y se enviara copia a las partes (CONCESIONARIO, LOTERIA BOGOTA y operador DATA CENTER)

· El CONCESIONARIO deberá realizar el sorteo sobre esta estructura. 

· Deberá tenerse un proceso para la conciliación de las tres ejecuciones que incluya la información de premios ganadores, de numero de registros y de registros de control, y de otros elementos que se consideren necesarios, operación que tiene que ser inmediata.

· El proceso de enrutamiento de las transacciones entre los operadores de telefonía  y el DATA CENTER, serán responsabilidad del operador del DATA CENTER.

· Es responsabilidad del CONCESIONARIO cualquier daño que el aplicativo pudiese producir sobre los datos en las bases de datos almacenadas

· El operador del DATA CENTER garantizara el respaldo de la información de las bases de datos, de acuerdo con un proceso de periodicidad de respaldos que deberán definirse entre las partes.

· El operador del DATA CENTER será responsable por daños que se originen en las bases de datos por fuera del aplicativo.

· El operador del DATA CENTER deberá garantizar también la restricción de accesos NO autorizados por medio de consola o de otros aplicativos externos.

· El operador del DATA CENTER y LOTERÍA DE BOGOTÁ podrán realizar auditorias sin previo aviso sobre los procesos, procedimientos y desarrollos de software que se definan para garantizar la operación. De igual forma podrá solicitar al CONCESIONARIO la generación de reportes desde su aplicativo, con el fin de garantizar los controles establecidos

· El operador del DATA CENTER garantizara el 99.6% de disponibilidad y 35.000 transacciones por minuto.

7 SOFTWARE DE AUDITORIA

Se instalará un sistema de auditoria en la LOTERÍA DE BOGOTÁ, el cual será independiente del DATA CENTER pero con conexión a el para realizar procesos de auditoria.

El CONCESIONARIO deberá suministrar dentro de los seis (6) primeros  meses a partir del inicio del contrato de concesión los equipos y elementos necesarios para el desarrollo del software de auditoria por parte de la Lotería de Bogotá, los elementos técnicos y los Ingenieros especializados en desarrollo de software.  Lo anterior con el objetivo de hacer el control y seguimiento a la colocación de apuestas permanentes o chance por el sistema en línea y en tiempo real o por batches. Todos los costos del sistema de auditoria descritos aquí incluido el ingeniero de desarrollo serán por cuenta del CONCESIONARIO

El software de auditoría debe permitir que  información de las apuestas en línea y tiempo real pueden ser consultadas por la Superintendencia Nacional de Salud y por LOTERÍA DE BOGOTÁ, por lo anterior debe existir conexión de consulta de estas dos entidades con el DATA CENTER.

La aplicación debe tener un módulo de administración de Logs, lo que permitirá identificar cada uno de los movimientos en los datos de la base de datos, así como el autor de las acciones.

El concesionario deberá reportar por algún canal, o por correo electrónico un archivo plano de ventas para ser cargado a sistema misional de la Lotería de Bogotá.

· Las características  hardware y software mínimo del sistema de auditoria que debe proveer el concesionario son las siguientes: 

1. Tener una disponibilidad mínima de 99%  para consultas al sistema central por parte del personal de la Lotería de Bogotá.

2. Proveer respaldo de sistema eléctrico ya sea utilizando UPS, planta eléctrica u otro sistema existente.

3. El equipo de hardware de auditoria debe tener unidad de TAPE, CD, DVD, que permita realizar BACKUP

4.  Un hardware (impresora preferiblemente láser) para la generación de reportes.

CAPÍTULO VII

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

 

 

1. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS

 

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ por medio del Comité Evaluador, conformado para el efecto, hará los estudios del caso y el análisis comparativo de las propuestas, teniendo en cuenta para ello los criterios de selección objetiva establecidos en estos Pliegos de Condiciones y en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993.

 

 El procedimiento empleado en el análisis de las ofertas así como los factores específicos incluidos en la evaluación, serán los estipulados en estos Pliegos de Condiciones.

 

La evaluación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos correspondientes, por lo cual es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis.

 

Si existe discrepancia entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en letras.  

 

2. PROCEDIMIENTO Y TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

 

2.1  PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN.

 

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, a través del comité evaluador, conformado para el efecto, elaborará los estudios, jurídicos, técnicos, económicos y financieros, y presentará el informe motivado de la evaluación de las propuestas dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la fecha del cierre de la Licitación Pública.

 

2.2  CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

 

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, de acuerdo con los criterios estipulados en la ley 80 de 1993 efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo para adjudicar el contrato al OFERENTE cuya propuesta sea la más favorable a la Entidad y esté ajustada a los Pliegos de Condiciones.

 

Solo la propuestas que cumplan con los requisitos mínimos previstos en el capitulo VI  se les aplicarán  los criterios de evaluación  previstos en el presente Pliego de Condiciones.

3.  PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

 

3.1  ANALISIS PRELIMINAR O JURIDICO

 

Se tiene en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los presentes Pliegos de Condiciones.

 

A este análisis no se le asignará puntaje, su resultado será de ADMITIDO O ELIMINADO.

 

3.3  ANÁLISIS FINANCIERO.

 

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ de acuerdo con la información suministrada por los proponentes y tomando como base el balance general y estados  de resultados de 30 de junio de 2006, establecerá como propuestas hábiles, las ofertas que cumplan financieramente con los siguientes parámetros definidos como valores aceptables: 

A este análisis no se le asignará puntaje, su resultado será de ADMITIDO O ELIMINADO.

 

RAZON CORRIENTE =
ACTIVO CORRIENTE




PASIVO CORRIENTE

 

 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL





ACTIVO TOTAL

MARGEN DE UTILIDAD =
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO X 100






VENTAS NETAS 

 

RAZÓN CORRIENTE SUPERIOR A

1.0

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO HASTA EL
70%

MARGEN DE UTILIDAD SUPERIOR A
           2.5
3.4  ANÁLISIS ECONÓMICO.

 

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ de acuerdo con los parámetros, requisitos y  la oferta económica, establecidos en el presente documento, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo de las propuestas. 

 

4.  FACTORES DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

 

	FACTOR
	PUNTAJE

	4.1. EXPERIENCIA
	300 

	4.1.1 Experiencia en Derechos de Explotación
	200

	4.1.2 Experiencia Especifica en años 
	100 

	4.2. RED DE MERCADEO
	300

	4.2.1 Puntos de Venta
	200

	4.2.2 Número de vendedores
	100

	4.3. CAPACIDAD TECNOLÓGICA 
	300

	4.4 PROYECTO DE TRABAJO SOCIAL 
	100 

	TOTAL 
	1000


4.1. EXPERIENCIA

4.1.1 EXPERIENCIA EN DERECHOS DE EXPLOTACIÓN EN JUEGOS DE SUERTE Y AZAR.

El  proponente  debe presentar con su propuesta certificaciones que acrediten el pago de derechos de explotación generados o pagados en juegos de suerte y azar,  por  el mismo o por sus socios que a la fecha de presentación de la propuesta conformen la Sociedad Proponente. Al oferente que acredite el mayor valor pagado de derechos de explotación, se le asignaran 200 puntos a los demás se les asignara de manera decreciente con una regla de tres simple. 
Deberá  acreditarse mediante certificación de la Entidad o Persona Jurídica que registró el pago de los derechos de explotación. Se tendrá en cuenta la experiencia acreditada durante los últimos cinco (5) años  anteriores al cierre de la presente Licitación.

En caso de certificaciones expedidas en el exterior deberán estar debidamente legalizadas de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia.

Para la evaluación de este criterio el proponente deberá anexar: 

Para el concesionario: Certificación expedida por la entidad concedente.

Para el Distribuidor: Certificación expedida por el concesionario sobre las regalías generadas durante la vigencia del respectivo contrato del distribuidor.

4.1.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA  EN  AÑOS EN EL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE.

La experiencia en el juego de apuestas permanentes se calificará de acuerdo con la siguiente tabla

	EXPERIENCIA EN AÑOS JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
	PUNTAJE

	De 3  a    4 años
	80 puntos

	Más de 4 años a 5
	85 Puntos 

	Más de 5 años a 6
	90 Puntos 

	Más de 6 años a  7
	95 Puntos 

	Más de 7 años
	100 Puntos


Para la evaluación de este criterio el proponente deberá anexar: 

Para el concesionario: Certificación expedida por la entidad concedente.

Para el Distribuidor: Certificación expedida por el concesionario sobre el tiempo de operación o comercialización o en su defecto anexar copia de los contratos suscritos.

4.2. RED DE MERCADEO

El  proponente deberá presentar con su propuesta la red de mercado con la que comercializará el juego de Apuestas Permanentes en el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca.

Para acreditar la red de mercadeo existente deberá anexar el registro mercantil correspondiente, el contrato de arriendo respectivo o certificación pertinente.  

Estos dos (2) criterios de evaluación  se calificaran asi:

4.2.1. PUNTOS DE VENTA

El proponente que  ofrezca el mayor número de puntos de venta se  le asignaran 200 puntos a los demás se les asignará de manera decreciente con una regla de tres simple.
 Los puntos de venta deberán estar relacionados indicando: la dirección de cada uno de ellos, quien lo atiende, números telefónicos y número de fax. Para Bogotá, se indicará el barrio y la localidad y para Cundinamarca el Municipio. Esta información se debe enviar en medio magnético.

4.2.2  COLOCADORES

Los proponentes deben presentar una relación de los colocadores dependientes e independientes conforme  a lo establecido en el Anexo Nº  2    

Esta información se debe enviar en medio magnético.

A quien ofrezca el mayor número de colocadores  se  le asignaran 100 puntos,  a los demás se les asignara de manera decreciente con una regla de tres simple.
4.3. PORCENTAJE DE APUESTAS EN LINEA Y EN TIEMPO REAL PARA LA VENTA DE APUESTAS PERMANENTES.

Este factor se evalúa de acuerdo con el porcentaje de operaciones  de colocación de apuestas permanentes o chance  que este en capacidad de ofrecer el proponente superior al mínimo exigido en estos pliegos, para la presentación de la ofertas, es decir, el 35% de apuestas en línea y en tiempo real, de acuerdo con la siguiente tabla.

	PORCENTAJE DE OPERACIONES EN LINEA Y EN TIEMPO REAL
	 PUNTAJE 

	De 36% a 40% 
	150 puntos

	De 41% a 45%
	200 puntos

	De 46% a 50%
	250 puntos 

	Más del 50%
	300 puntos


4.4  PROYECTO PROPUESTA DE TRABAJO SOCIAL

El proponente deberá presentar con su propuesta un programa de trabajo social  para su red de comercialización, (promotores y vendedores).  Este criterio se calificara teniendo en cuenta el proyecto  que ofrezca una mayor inversión para desarrollar su programa de trabajo social (vivienda, educación recreación, bienestar) durante cada uno de los años que dure la concesión.

 
A quien ofrezca la mayor inversión  para el desarrollo de los programas se le asignarán 100 puntos a  los demás se les asignará de manera decreciente con una regla de tres simple. 
PROCESO  DE ADJUDICACION

Una vez efectuado el análisis jurídico de las  propuesta presentadas en este proceso  licitatorio y culminada la evaluación técnica, financiera y económica, las propuestas que no hayan sido objeto de eliminación de acuerdo con lo señalado en los presentes pliegos de condiciones  obtendrán un puntaje que definirá el orden de elegibilidad. La propuesta que habiendo cumplido los requisitos exigidos en el pliego de condiciones obtuviere el mayor puntaje como resultado de la suma de los factores de evaluación ocupará el primer puesto en el proceso de adjudicación, y los demás ocuparán los siguientes puestos en orden descendente. 

MECANISMOS  DE DESEMPATE

En caso de empate,  de dos (2) o más proponentes  aplicaran los siguientes mecanismos de desempate:


1. Se seleccionara  el proponente que ofrezca el mayor porcentaje de operaciones en línea y en tiempo real desde el inicio del contrato.

2.  Si el empate persiste se   seleccionará    la propuesta que ofrezca la  mayor inversión  de cobertura en el proyecto de trabajo social para los vendedores de Apuestas Permanentes o Chance.

3.   Si persiste se realizara  un sorteo.

DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN

LA LOTERÍA DE BOGOTA, podrá declarar desierta esta Licitación  dentro del término previsto para la adjudicación, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta mas  favorable para la entidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 18 del articulo 25 de la Ley 80 de 1993.

No procederá la declaratoria cuando solo se presente una propuesta hábil y esta pueda ser considerada como favorable para la entidad  de conformidad con los criterios legales de selección objetiva.

Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones.

ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO

El adjudicatario deberá firmar y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación. En el caso de que el adjudicatario se negare a firmar el contrato, la Entidad procederá a hacer efectiva la póliza de seriedad presentada por el proponente incumplido.

 Si el proponente favorecido no firmare el contrato LA LOTERÍA DE BOGOTA podrá adjudicar el contrato dentro de los diez (10) días siguientes a la adjudicación, al proponente calificado en el segundo lugar, si considera que su propuesta es igualmente favorable a la entidad.  

Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario se negare a cumplir con las obligaciones establecidas en el pliego y específicamente las de suscribir y perfeccionar el contrato  correspondiente dentro del término señalado, LA LOTERÍA DE BOGOTA hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y  no cubiertos por el valor de la citada garantía  y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar por el término de cinco (5) años de conformidad con lo previsto en el ordinal e) del numeral 1º del articulo 8º de la Ley 80 de 1993.   

 

CAPÍTULO VIII

MINUTA   DEL  CONTRATO

 
RÉGIMEN APLICABLE AL CONTRATO DE CONCESIÓN. 

Al presente contrato  le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), sus decretos reglamentarios, en la Ley 643 de 2001 “Régimen Propio del Monopolio Rentístico de Juegos de Suerte y Azar, decreto 1350 de 2003, resolución 1270 y 1013 de 2003,   decreto 3535 de 2005, decreto 4643 de 2005, circulares 17, 20 y 22 de 2005, Circular Externa 25 de 2006 de la Superintendencia Nacional de Salud las que los modifiquen  y sustituyan y demás disposiciones legales aplicables.

 
1. OBJETO

 

EL objeto del presente contrato lo constituye el otorgamiento de la CONCESIÓN para la operación del Juego de Apuestas Permanentes por parte de la LOTERÍA DE BOGOTA a _______________ para que por su cuenta y riesgo ejecute directamente el juego de Apuestas Permanentes o Chance s o  en Bogotá, D.C., y el Departamento de Cundinamarca, bajo el control, fiscalización y supervisión de la Entidad CONCEDENTE. PARÁGRAFO: El pliego de condiciones, sus addendas y la propuesta del CONCESIONARIO forman parte del presente contrato
SEGUNDA: VALOR.- El presente contrato tiene un valor estimado en la suma de TRESCIENTOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($300.931.000.000) M/CTE., de conformidad con el siguiente cuadro:

	AÑOS
	VALOR MINIMO ANUAL

	2007
	57.074.000.000

	2008
	58.811.000.000

	2009
	60.260.000.000

	2010
	61.690.000.000

	2011
	63.096.000.000


PARAGRAFO PRIMERO: Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, pagará por derechos de explotación mensualmente el 12% de las ventas brutas y anualmente el valor que por concepto de  derechos de explotación  se ha pactado en la presente cláusula establecido por el estudio de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el período correspondiente.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos de explotación pactados en el contrato.

TERCERA: FORMA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN Y GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 

En los primeros diez (10) días hábiles de cada mes el CONCESIONARIO deberá presentar  la declaración de ingresos del período mensual anterior, así como la autoliquidación mensual de los derechos de explotación y los gastos de administración correspondientes.  

El primer pago de anticipo corresponderá a la suma de ___________________________($___________________), equivalente al 75% de los ingresos brutos esperados conforme a los previsto en la Cláusula Segunda.  Dicho pago se efectuará en la cuenta especial que para tal efecto establezca la ENTIDAD CONCEDENTE.

 De conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario deberá cancelar el primer anticipo por concepto de derechos de explotación.

CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO.- El plazo de ejecución del presente contrato será de cinco (5) años contados a partir del primero de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre del año 2011.

QUINTA: DURACIÓN DEL CONTRATO.- El término de duración del presente contrato será de CINCO (5) años y SEIS (6) meses más.  (Este término adicional de 6 meses permite a la ENTIDAD CONCEDENTE hacer efectivas las garantías, imponer multas, sanciones y declarar la caducidad).

SEXTA:  CONDICIONES GENERALES DE LA CONCESIÓN:

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato de concesión para la operación del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario deberá cancelar el primer anticipo por concepto de derechos de explotación. 

2. El responsable para todos los efectos, por la operación del juego de apuestas permanentes y por el estricto cumplimiento de los elementos y características esenciales del juego, especialmente en materia de administración de formularios oficiales y pago de premios, es EL CONCESIONARIO. 

3. COSTO DE TALONARIOS: EL CONCESIONARIO pagará a la ENTIDAD CONCEDENTE el valor que se cause por el costo de impresión de los formularios del Juego de Apuestas Permanentes, suma que será cancelada previa al retiro de dichos formularios en la Corporación o entidad bancaria que para el efecto fije la ENTIDAD CONCEDENTE.  Las características técnicas y de seguridad serán las establecidas  en el Decreto 1350 de 2003, o en las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

4. EL CONCESIONARIO utilizará para la declaración de derechos de explotación, el documento técnico previsto como “Anexo Técnico” en la Circular No.20 de 2005 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, o demás normas que la adicionen o modifiquen.

5.  INTERESES MORATORIOS:  De conformidad con los artículos 1° y 4° del Decreto Ley 1281 de 2002 o las normas que los modifiquen o adicionen, los intereses moratorios que se causen por el incumplimiento de los plazos para el pago y giro de los derechos de explotación que deben efectuar los concesionarios a las entidades concedentes y estas al sector salud, se liquidarán por cada día calendario de retardo en el pago, a la tasa de interés moratorio prevista para los tributos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. (Articulo 18 del decreto 1350 de 2003)

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO:

1.- Las establecidas en el pliego de condiciones,  establecidas en Ley de Régimen Propio de los Juegos de Suerte y Azar, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y las normas reglamentarias de dichos ordenamientos y las que los sustituyan o modifiquen.

2. Informar a la ENTIDAD CONCEDENTE la dirección exacta de sus oficinas, distribuidores, agencias, puestos fijos y puntos de venta donde se realizan las apuestas, en medio magnético. Las agencias presentadas para la licitación  se entienden previamente autorizadas. Cada vez que exista un cambio  debe actualizar esta información y remitirla a la Unidad de Control de Apuestas y Juegos.

3. Cada punto de venta deberá estar vinculado o adscrito a una agencia o directamente al concesionario  y llevar el número de la agencia a la que pertenece.

4. Pagar los premios conforme al plan vigente establecido por el gobierno Nacional,  cuando el documento de juego es presentado al operador para su cobro, y éste no es cancelado, el apostador podrá acudir a la jurisdicción ordinaria, conforme al artículo 5º, inciso final de la Ley 643 de 2001, o ante centro de conciliación y arbitramento.

5. Formular las denuncias penales correspondientes contra las personas que exploten ilegalmente el Juego de Apuestas Permanentes y promover las acciones legales para impedir y prevenir la explotación ilegal.

6. Realizar los escrutinios del Juego de Apuestas Permanentes en la Sede Principal o en sus agencias, informando previamente a la ENTIDAD CONCEDENTE la dirección y hora donde se ejecutará esta actividad.

7. Permitir el control de fiscalización a la CONCEDENTE por sí o por intermedio de terceros autorizados, conforme a las facultades conferidas por el artículo 43 de la Ley 643 de 2001.

8. Llevar debidamente diligenciados, registrados y actualizados además de los libros de contabilidad y control de ventas diarias tanto de las agencias como de los puntos de venta, el registro de los talonarios entregados a los vendedores, colocadores o dependientes.

9. Mantener durante la vigencia del contrato, por lo menos, el mínimo nivel de patrimonio exigido en el pliego de condiciones.

10. Carnetizar por su cuenta a todos los colocadores y vendedores de su red de comercialización, previo diseño del carné realizado por la ENTIDAD CONCEDENTE.  Dichos colocadores o vendedores deberán estar inscritos en el Registro Nacional de Vendedores de Juegos, de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

11. Adelantar por su cuenta y riesgo, intensas campañas publicitarias basadas en el Plan de Mercado establecido en el Estudio de Mercado, o por aquél que presente el concesionario y sea aprobado por la entidad concedente,  o ampliación de cobertura y posicionamiento del producto, bajo las políticas  que en este sentido oriente la ENTIDAD CONCEDENTE.

12. Devolver debidamente relacionados, dentro del mes siguiente a la finalización del contrato, los talonarios que no hayan sido utilizados.

13. La totalidad de los costos de los sorteos adicionales que legalmente pudieren celebrarse, serán asumidos por el CONCESIONARIO (Ej: Sorteo El Dorado).

14. Cada punto de venta tendrá un aviso visible al público que indique el trámite de las reglas de juego a seguir en caso de reclamación por no pago de premios y la prohibición expresa de vetar números.  El modelo de aviso será previamente diseñado por la ENTIDAD CONCEDENTE. PENDIENTE 

15. Habilitar de un Centro de Quejas, Reclamos y Atención al Cliente en Bogotá y en cada una de las zonas cabeceras de Municipio del Departamento de Cundinamarca.

16. El  concesionarios deberán suministrar a LA LOTERIA DE BOGOTA  los equipos de cómputo, el software licenciado y, la capacitación correspondiente, necesarios para efectuar el control y seguimiento a la colocación de apuestas permanentes por el mecanismo sistematizado en línea y en tiempo real y encargarse del mantenimiento y las actualizaciones necesarias.

17. Respecto del software utilizado para reportar las apuestas colocadas en línea y en tiempo real, los concesionarios igualmente deberán suministrar a LA LOTERIA DE BOGOTA y a la  Superintendencia Nacional de Salud el privilegio necesario para efectuar auditoria a los cambios realizados en la información reportada y al sistema de información propiamente dicho, así como los manuales correspondientes. 

18.  El concesionario al iniciar la ejecución del contrato deberá operar de forma sistematizada en línea y en tiempo real el (porcentaje ofrecido en la propuesta) de sus operaciones. Al finalizar  el primer año al menos el cincuenta (50%) de sus operaciones deben ser en línea y en tiempo real,  el tercer año de la Concesión  deberá operar en forma sistematizada al menos el   (70%) de las operaciones de colocaciones de apuestas permanentes o Chance.  Para el cuarto y quinto año deberá operar al menos el (90%) de las operaciones de colocación de apuestas permanentes o Chance.          

19.- Dar cumplimiento  en los términos y condiciones presentados en el proyecto social. EL CONCESIONARIO  deberá presentar dentro del mes siguiente al perfeccionamiento del contrato el plan de inversión por actividades  de los recursos de proyecto social, por cada uno  de los años de la concesión.  

20. Trimestralmente  deberá  presentar a  la Entidad informes de avance de las actividades que desarrolle en cumplimiento del Programa de Bienestar Social.  

21.- El concesionario asume el riesgo del éxito o fracaso de la operación del Juego de Apuestas Permanentes y por ello obra por su cuenta y riesgo. 

22. Todas las demás inherentes a la naturaleza del presente contrato.

OCTAVA: PROHIBICIONES.- Además de las prohibiciones contemplados en la Ley y los reglamentos aplicables a este contrato, queda expresamente prohibido al concesionario, sus distribuidores y promotores, la ejecución de las siguientes actividades:

1. Establecer incentivos, estímulos o pagos en dinero o en especie diferentes a los planes de premios previstos en las normas, sin autorización previa y escrita de la ENTIDAD CONCEDENTE.

2. Jugar con las Loterías o Sorteos no autorizados por la Ley o la ENTIDAD CONCEDENTE.

3.Comercializar el Juego de Apuestas en puntos de venta o distribuidores no registrados en la ENTIDAD CONCEDENTE.

4. Realizar los escrutinios de los formularios del Juego de Apuestas Permanentes fuera de la sede principal o de las oficinas registradas en la ENTIDAD CONCEDENTE.

5. Operar el Juego de Apuestas permanentes por fuera del Departamento de Cundinamarca y Bogotá, D.C.

6. Limitar o vetar, por cualquier medio o motivo, la libre escogencia del número o combinación de números en el Juego de Apuestas.

7. Comercializar el Juego de Apuestas Permanentes utilizando talonarios adulterados, falsificados o que correspondan a contratos de  otras concesiones.

8. Ceder parcial o totalmente el presente contrato, salvo que medie autorización previa y estricta de la ENTIDAD CONCEDENTE.

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONCEDENTE.- La LOTERÍA DE BOGOTA se obliga a:

1. Contratar la elaboración de talonarios conforme al plan de necesidades presentado por el CONCESIONARIO y suministrarlos previo el pago de los mismos por parte de este último a la Compañía Impresora seleccionada por la CONCEDENTE, conforme a las condiciones económicas y técnicas exigidas por la LOTERÍA DE BOGOTÁ.

2. Ejercer sobre el CONCESIONARIO todos los controles que considere necesarios para lograr la ejecución eficiente del contrato.

3. Realizar las investigaciones administrativas relacionadas con violaciones a las normas establecidas para el Juego de Apuestas Permanentes.

DÉCIMA: GARANTÍAS.- Una vez suscrito el contrato el CONCESIONARIO deberá constituir a favor de la LOTERÍA DE BOGOTA la garantía de que trata el numeral diecinueve (19) del artículo veinticinco (25) de la Ley 80 de 1993, la cual respaldará el cumplimiento de todas y cada unas de las obligaciones que surjan a cargo del CONCESIONARIO frente a la CONCEDENTE, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado.  En todo caso la garantía deberá cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO en los términos de la respectiva garantía.  Dicha garantía deberá ser expedida por un banco o una compañía de seguros legalmente facultado para hacerlo y debidamente autorizados para funcionar en Colombia amparado los  siguientes riesgos:

DE CUMPLIMIENTO: “Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato del primer año, con vigencia inicial de diez y seis (16) meses, debiendo prorrogar y reajustar su valor cada año, durante el término de ejecución del contrato.

 DEL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, para garantizar el pago de salarios y prestaciones del personal que emplee en la ejecución del contrato vigente por el término  del contrato y tres años mas. 

CONDICIONES ESPECIALES:

a. Cuando la imposición de multas disminuya el valor de la garantía de cumplimiento el CONCESIONARIO deberá reajustar éstas a su valor original.

b. Si el CONCESIONARIO se negare a constituir o prorrogar la garantía única cuando la LOTERÍA DE BOGOTA lo exija, se dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre sin que por este hecho la Lotería deba reconocer o pagar indemnización alguna, reservándose en todo caso la Lotería de Bogotá el derecho de pagar por cuenta del   concesionario la respectiva prima cuanto éste se niegue a hacerlo y repetirá contra él por el valor pagado.

c. La garantía deberá ajustarse siempre que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato, o en el evento en que se produzca suspensión temporal del mismo.

d. La garantía única se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato garantizando y la prolongación de sus efectos con excepción de garantía de pago de salarios y prestaciones sociales, en los términos antes señalados. 

e. Las garantías no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral.

PARÁGRAFO: A la garantía de incumplimiento se imputarán las multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria.

DECIMA PRIMERA: MULTAS.- El  incumplimiento o mora parcial de las obligaciones estipuladas en el contrato por parte del concesionario dará lugar a la imposición de  multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor del contrato, hasta un máximo del 1% del mismo valor.  Estas multas se aplicarán cuando se presente incumplimiento en las condiciones generales de la concesión establecidas en el pliego de condiciones, en las prohibiciones y obligaciones del CONCESIONARIO.

DECIMA SEGUNDA:.- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial del presente contrato, por parte del CONCESIONARIO, o en el caso de la declaratoria de caducidad del contrato, EL CONCESIONARIO conviene en pagar a  la LOTERÍA DE BOGOTA  a título de pena,  una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato,  suma que la LOTERÍA DE BOGOTA, hará efectiva mediante cobro de la garantía única de cumplimiento, si este no fuere posible se cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización  de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. 

DECIMA TERCERA: CADUCIDAD:.- Si se presenta alguno de los hechos constituidos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, la ENTIDAD CONCEDENTE por medio de acto administrativo motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre.

SUJECIÓN A LOS PRINCIPIOS DE TERMINACIÓN, MODIFICCIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Al presente contrato le son aplicables los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.

DECIMA CUARTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES LEGALES.- El CONCESIONARIO declara bajo la gravedad de juramento no hallarse incurso en las inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones previstas en las leyes , en especial las previstas en la Ley 80 de 1993 y la Ley 643 de 2001.

DECIMA QUINTA: SUPERVISIÓN.- La supervisión del contrato estará a cargo de la Subgerencia Comercial de la ENTIDAD CONCEDENTE y para su ejecución se apoyará en la Unidad de Apuestas y Control de Juegos.

DECIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato será liquidado dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de su finalización o de la expedición del Acto Administrativo que ordene la terminación unilateral.

DECIMA SÉPTIMA. CONOCIMIENTO DEL MERCADO.- El CONCESIONARIO declara que conoce y acepta las condiciones del mercado del Juego de Apuestas Permanentes en el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca conforme a los estudios previos elaborados para la Licitación Pública No. 003 de 2006, de su comercialización de la competencia existente y demás aspectos de carácter económico, laboral, fiscal, impositivo, policivo, que puedan influir en la ejecución del presente contrato de concesión.  Dado el conocimiento de estos aspectos, la LOTERÍA DE BOGOTA no admitirá reclamos o incumplimientos fundamentados en estos motivos.

DECIMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes, para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única; se deberá publicar en el Registro Distrital, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes y cancelar la totalidad del impuesto de timbre que se genere, por parte del CONCESIONARIO.

DECIMO NOVENA: DOMICILIO.- Las partes acuerdan como domicilio contractual, para efectos del presente contrato la Ciudad de Bogotá, D.C., a los ________________ de ________________________.

Representante Legal

LOTERÍA DE BOGOTA

	 
	ACTIVIDAD
	SEPT.
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE
	LUGAR 

	1
	Aviso Cámara de Comercio de Bogotá
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	Gerencia

	2
	Publicación Proyecto Pliegos de Condiciones
	 
	3
	 
	 
	 
	 
	Página de internet www.loteriadebogota.com; www.bogota.gov.co/contratacion

	3
	Audiencia Informativa de Pliegos de Condiciones
	 
	9
	 
	 
	 
	 
	Auditorio Lotería de Bogotá, Carrera 35 No. 26-14  Piso Tercero

	4
	Resolución de Apertura
	 
	15
	 
	 
	 
	 
	Página de internet www.loteriadebogota.com; www.bogota.gov.co/contratacion

	5
	Publicación Avisos de Prensa
	 
	4
	y
	7
	 
	 
	 Secretaria General

	6
	Apertura de la Licitación Pública 
	 
	15
	 
	 
	 
	 
	Lotería de Bogotá, Secretaria General Carrera 35 No. 26-14 Piso Cuarto

	7
	Publicación Texto Definitivo Pliegos de Condiciones
	 
	15
	 
	 
	 
	 
	Página de internet www.loteriadebogota.com; www.bogota.gov.co/contratacion

	8
	Venta Pliegos de Condiciones
	 
	15
	al 
	22
	 
	 
	Lotería de Bogotá, Secretaria General Carrera 35 No. 26-14 Piso Cuarto

	9
	Audiencia Aclaración Pliegos de Condiciones
	 
	17
	
	
	 
	 
	Lotería de Bogotá, Secretaria General  Carrera 35 No. 26-14 Piso Cuarto

	10
	Cierre de la Licitación Publica
	 
	24
	 
	 
	 
	 
	Auditorio Lotería de Bogotá, Carrera 35 No. 26-14  Piso Tercero

	11
	Elaboración estudios técnicos, económicos y jurídicos 
	 
	27
	al 
	30
	 
	 
	Lotería de Bogotá, Secretaría General Carrera 35 No. 26-14 Piso Cuarto

	12
	Exhibición de los informes de evaluación
	 
	 
	 
	 
	1 al
	7
	Página de Internet www.loteriadebogota.com; www.bogota.gov.co/contratacion  y comité evaluador

	13
	Observaciones a los informes de evaluación
	 
	 
	 
	 
	1 al
	7
	Secretaria General y Correo electrónico subgeradm@loteriadebogota.com¸ www.bogota.gov.co/contratacion

	14
	  Adjudicación
	 
	 
	 
	 
	11 al
	15
	Auditorio de la Lotería de Bogotá y Correo electrónico www.bogota.gov.co/contratacion

	15
	Suscripción y perfeccionamiento del contrato
	 
	 
	 
	 
	18 al 
	22
	Página de Internet www.loteriadebogota.com; www.bogota.gov.co/contratacion


 ANEXO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bogotá, D.C., (fecha) de 2006

Señores

LOTERÍA DE BOGOTA

Carrera 35 No. 26-14 Piso 4

Bogotá, D.C.

Ref: LICITACIÓN PÚBLICA No. 003 de 2006, para la adjudicación de la concesión para la operación del juego de apuestas permanentes chance, en el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca.

El suscrito, _______________________ mayor de edad, domiciliado en __________, con cédula de ciudadanía No. ___________________ expedida en ____________, en atención a la Licitación Pública No. 003 de 2006, obrando en nombre y representación de: __________________________, con la presente estoy sometiendo a su consideración la oferta para la adjudicación del contrato de concesión para la operación del JUEGO DE APUESTAS PERMENENTES en los territorios del Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca, conforme al resultado del proceso de selección previsto en el pliego de condiciones.

Así mismo declaro que:

1. Como representante legal (apoderado, etc) estoy debidamente facultado para presentar y firmar la propuesta.

2. la propuesta y el contrato que llegare a celebrarse en caso de adjudicación compromete totalmente a la firma que legalmente represento.

3. He estudiado cuidadosamente las exigencias y requerimientos de los pliegos de condiciones y los anexos de la licitación y renuncio a cualquier reclamación o errónea interpretación de los mismos.

4. He revisado detenidamente la propuesta adjunta y declaro que se ajusta al pliego de condiciones, y no contiene ningún error y omisión.

5. No existe respecto del proponente, de sus asociados, o de su representante legal o dependientes, incapacidades o causales de inhabilidad o de incompatibilidad alguna, que de acuerdo con las normas vigentes pudiera impedir o viciar la presentación de nuestra oferta, o la firma del contrato que pudiera resultar de la eventual adjudicación.  Esta afirmación la hago bajo la gravedad del juramento.

6. Cualquier defecto, error u omisión que pudiese haberse presentado en la elaboración de la propuesta que someto a su consideración, o en el contenido de la misma, por causa imputable al proponente o por simple interpretación errónea o indebida de los pliegos de condiciones o en cualquiera de los anexos de los pliegos, son de exclusivo riesgo y responsabilidad, en relación con los cuales tuve oportunidad de pedir las aclaraciones y solicitar las correcciones en la audiencia celebrada para tal efecto.

7. Declaro que mi propuesta conforme los pliegos de condiciones es por la suma de _________

8. Que la oferta que ahora sometemos a su consideración tiene una válidez de dos (2) meses contados desde la fecha de cierre de la Licitación Pública . No. 003 de 2006.

9. He recibido los siguientes adendos al pliego de condiciones.


No. _______________


fecha _______________


No. _______________


fecha _______________

10. He recibido las siguientes observaciones sobre solicitud de aclaración de los pliegos de condiciones:


No. _______________


fecha _______________


No. _______________


fecha _______________

11. En la eventualidad que me sea adjudicado un contrato en la licitación de los pliegos de condiciones.

· Establecer y presentar oportunamente a LA LOTERÍA DE BOGOTA las garantías exigidas en los pliegos de condiciones.

· Realizar dentro del plazo máximo fijado por LA LOTERÍA DE BOGOTÁ en los pliegos de condiciones, todos los trámites necesarios para la firma y legalización del contrato.

· Iniciar la ejecución del contrato dentro del término fijado en los pliegos de condiciones, una vez perfeccionado.

· Ejecutar el objeto del contrato en el término señalado en los pliegos de condiciones y cumplir todas las obligaciones derivadas del mismo, y a observar las normas legales y reglamentarias que regulan el juego de apuestas permanentes.
Para todos los efectos informo a ustedes que la dirección a la cual nos pueden enviar correspondencia relacionada con la Licitación Pública No. 03 de 2006 es la siguiente:

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NIT o C.C.:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

C.C. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DIRECCIÓN:

TELEFONO:

FAX:

E-MAIL:

ANEXO No. 2

RED DE MERCADEO
RELACIÓN DE COLOCADORES

	No.
	Nombre y Apellidos

Completos
	Documento de Identidad

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	


NOTA. La información correspondiente a la red de mercadeo adicionalmente debe ser remitida en medio magnético, el cual debe anexarse a la propuesta.

RELACIÓN PUNTOS DE VENTA

	No.
	Dirección
	Barrio
	Localidad
	Municipio
	Administrador
	 Teléfono

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


NOTA: Este anexo deberá remitirse en medio magnético.

ANEXO No. 3

PROPUESTA ECONOMICA

CORRESPONDIENTE A CIEN POR CIENTO (100%)DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN MAS LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

VALOR TOTAL EN LETRAS

CUADRO VALOR  ANUAL DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION 

CUADRO VALOR  ANUAL  DEL PAGO DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

Como representante legal de la firma --------------------            me comprometo 

a pagar a  la LOTERÍA DE BOGOTÁ  el mayor valor que resulte al comparar el mínimo  anual que por concepto de derechos de explotación que  para  el término de  la respectiva concesión se ha establecido  en el Capítulo I, numeral 5 de los pliegos de condiciones y el monto equivalente a la liquidación de los derechos de explotación correspondientes al 12% de los ingresos brutos del juego (excluido el IVA) que realizará de manera mensual

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos percibidos por la firma que represento sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos contractualmente, cancelaré  por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos.

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de los ingresos brutos percibidos por la firma que represento, resulte inferior al monto de los derechos de explotación estipulados en el contrato,  cancelaremos  los derechos de explotación pactados en el contrato

_________________________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO No. 4

MODELO CERTIFICACIÓN CONTRATOS DE CONCESIÓN

EL SUSCRITO-------------------------------------

CERTIFICA

Que (Nombre de la empresa) suscribió con esta Entidad, el Contrato de Concesión (indicar número del contrato), con la siguiente información:

· OBJETO:

· VALOR:

· PLAZO:

· FECHA DE INICIACIÓN:

· FECHA DE TERMINACIÓN:

· CONTRATO EN EJECUCIÓN:
· VALOR EJECUTADO A LA FECHA: $___________________

· ÚLTIMO MES DE PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION: ________________________

OBSERVACIONES:

_________________________________________________________

(anexar contratos)

Se expide la presente certificación a solicitud de:

_____________________________________

FECHA: __________________________________

DIRECCIÓN: _________________________________

TELÉFONOS Y FAX: _____________________________

___________________________________________________________________________________

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL ENTIDAD CONTRATANTE O PERSONA AUTORIZADA

ANEXO No. 5

MODELO CERTIFICACIÓN CONTRATOS DE DISTRIBUCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN
EL SUSCRITO

CERTIFICA

Que (Nombre de la empresa) suscribió con esta Entidad, el contrato de Distribución y/o comercialización (indicar número del contrato), con la siguiente información:

· OBJETO:

· VALOR:

· PLAZO:

· FECHA DE INICIACIÓN:

· FECHA DE TERMINACIÓN:

· CONTRATO EN EJECUCIÓN:
· VALOR EJECUTADO A LA FECHA: $___________________

· ÚLTIMO MES DE PAGO DE DERECJOS DE EXPLOTACIÓN : ________________________

OBSERVACIONES:

_________________________________________________________

se expide la presente certificación a solicitud de :

____________________________

FECHA:  _____________________________

DIRECCIÓN: _____________________________

TELEFONOS Y FX: ______________________________________

__________________________________________________________________________________  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL ENTIDAD CONTRATANTE O PERSONA AUTORIZADA

ANEXO No. 6

PROGRAMA DE COMPRAS DE TALONARIOS

	
	TIPO FORMULARIO
	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	1
	Rollo
	

	2
	Forma continua (ticket)
	

	3
	Manual
	

	4
	Otro
	


NOTA: Las especificaciones técnicas hacen referencia a condiciones de tamaño, gramaje del papel y presentación del formulario (rollo, forma continua, manual).

	AÑO


	Tipo de formularios

(Indicar cantidad a consumir en número de formularios)
	TOTAL

	
	TIPO 1
	TIPO 2
	TIPO 3  TIPO 4
	

	Enero
	
	
	
	

	Febrero
	
	
	
	

	Marzo
	
	
	
	

	Abril
	
	
	
	

	Mayo
	
	
	
	

	Junio
	
	
	
	

	Julio
	
	
	
	

	Agosto
	
	
	
	

	Septiembre
	
	
	
	

	Octubre
	
	
	
	

	Noviembre
	
	
	
	

	Diciembre
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


EN CADA COLUMNA DEBE ESPECIFICARSE EL TIPO DE FORMULARIO A UTILIZAR.  

ANEXO No. 7

EXPERIENCIA DE LA FIRMA

NOMBRE DE LA FIRMA:

	No.
	Nombre de la Empresa
	Fecha Iniciación contrato (día, mes y año)
	Fecha de Terminación contrato (día, mes y año)
	Valor del Contrato
	Número del Contrato

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	121

1212  12
	
	
	
	
	


69

